
   

    

           
           

          
             

          
            

         
          

         
           
       

         
            

         
         
      

           
           

         
         

          
         

          
            

rNSTRUCCJON NUMERO 6/1987 

Excmos. e limos. Sres.: 

El Ministerio Fiscal, según el artícu lo 3, números 6 y 7 
de su Estatuto Orgánico, debe <domar pane en defensa de la 
lega lidad de l interés públ ico o social en los procesos relati
vos al estado civ il y en los demás que establezca la ley» y 
«asumir, 0, en su caso, promover. la represemación y de
fensa en juicio y fuera de él de quienes , por carecer de 
capacidad de obrar o de representación legal, no puedan 
actuar por sí mismos, as í como promover la constilUción de 
los organjsmos tutelares que las leyes civi les establezcan y 
formar pane de aquellos otros que tengan por objeto la pro
tecc ión y defensa de menores y desvalidos}), 

En relación con las anteriores normas de l Estatuto, quie
ro ahora dig irirme a los Fiscales con e l fin de darles instruc
ciones sobre un problema de gran trascendencia humana. y 
sobre e l que tiene una gran responsabilidad el Ministerio 
FiscaL se tram,..deJosJnternamienros de presumosjncapaces, 
y del control necesario sobre los- mismos, para que se aj us
ten a la legal idad, así como para ev itar que se prolonguen 
indefin idamente en el ti empo cuando ya no son necesarios. 

Sobre esta cuesti6n se public6 por la Fiscalfa General 
de l Estado la Circular número 2/ /984, que resolvía los prin
cipales problemas que se podían plantear. No se abord6. 
sin embargo, en la misma el ámbito de ap licaci6n temporal 
de la Ley 13/1983, de 24 de octubre, de reforma del C6digo 
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Civil en materia de incapac itación y [melas. es decir, no se 
resolvió la cuestión de si era necesario legalizar o no la 
silUación de los internados an tes de la entrada en vigor de 
esa Ley; aunque sí se recogieron en la Memoria de 1985 , 
en la página 214, las opin iones doctri nales de las Fiscalías 
sobre esta materia. 

Pero el ámbito de preocupación de los Fiscales no se 
debe extender s610 a estos in ternamientos voluntarios. que 
no tienen su causa en un proceso penal, sino también a los 
internamientos en establecimientos psiquiátricos penitencia
rios de los presos preventivos. a los internamientos realiza
dos al amparo de lo di spuesto en los artícu los 8, números J 

y 3, Y 9. número 1, del Código Penal. y a los internamientos 
de los condenados, que no se les ha apreciado ninguna ex i
mente, ni circunstancia atenuan te, y que sin embargo con 
posterioridad a la condena aparece en ellos una enfermedad 
mental. 

Hay que ser conscientes de que el artículo 4, número 2, 
del Estatuto Orgánico del Min isterio Fiscal, pennite a éste 
«vis itar en cualquier momento los centros o establecimien· 
tos de detención, penitenciarios o de ill[ernamiento de cual
quier clase de su respectivo territorio, examinar los expe
dien tes de los internos y recabar cuanta información estime 
conveniente». 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y dada 
la responsabilidad que tiene el Ministerio Fiscal en la defen
sa de estas personas más necesitadas de ayuda, intereso de 
todos los Fiscales: 

l. Que se dé cumpl ida observancia a la Circular 2/84, 
de esta Fiscalía General. 

2. Que por lo menos cada seis meses se rev isen los 
internamientos de las personas integradas en establec imien
tos ps iquiátricos . cualquiera que sea su denominación , tanto 
con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/ 1983, 
corno los ingresados al amparo de la legislación anterior, 
según ordena e l artículo 21 1 de l Código Civil. 
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3, Que se realicen periódicas vIsitas a los estableci
mientos públicos y privados que tengan internados enfennos 
psiquiátricos, revisando sus expedientes, con el fin de evi tar 
posibles ingresos indebidos. 

4. Que se haga un especial seguimien to mediante la 
apertura de fichas indiv iduales de las personas ingresadas 
en los establecimientos psiqu iátricos penitenciarios por cau
sas tramitadas en el territorio de cada Fiscalía, con el fin de 
evitar la permanencia en esos establecimientos , de personas 
que pudieran rein tegrarse a la sociedad, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artícu los 8, números 1 y 3, Y 9, número 1, 
del Código Penal. Cada seis meses se elevará por cada Fis
calía a la Fiscalfa General del Estado una relación de perso
nas ingresadas en estos centros y las circunstanc ias que 
aconsejen su permanencia en los mismos. 

Encarezco a V.E.N.l. el cumplimiento de la presente 
Instrucción, de la que deberá acusar rec ibo, así como comu
nicarla a los Sres. Fiscales que de V.E./V.I. dependen. 

Madrid, 23 de nov iembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e lImos. Sres. Fisca les Jefes de las Audiencias Te
rritoriales y Provinciales. 


